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El interventor debe ser imparcial; no puede asumir posiciones a favor o en contra de ninguna de 
las partes firmantes del contrato. Su posición debe ser objetiva frente al cumplimiento del 
contrato, para lo cual debe ser mediador entre las partes y siempre a favor del objeto 
contractual.

LA SUPERVISIÓN entonces consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma 
Agencia cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad 
podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos. Al igual que en la interventoría, cuando sea el caso, se deben considerar los 
aspectos ambientales y sociales dentro del alcance técnico. 

El Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011, ha dispuesto que todo contrato sea objeto de 
supervisión o interventoría, pero ha señalado que por regla general, en un mismo contrato no 
deben concurrir las figuras del supervisor y el interventor. Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad 
puede dividir la vigilancia del contrato. 

La supervisión del contrato de interventoría corresponde directamente a la Entidad y se debe 
ejercer conforme con la normativa vigente. Específicamente se deben tener en cuenta, los 
principios constitucionales de la gestión fiscal contenidos en el artículo 267 de la Constitución 
Política. 

Sin embargo, en caso de que sea necesario, la Agencia puede determinar que la vigilancia del 
contrato principal se realice de manera conjunta entre un supervisor y un interventor, caso en 
el cual en el contrato de interventoría deben indicarse las actividades a cargo del interventor, de 
tal manera que las demás actividades de vigilancia se entienden a cargo del supervisor, sin que 
en ningún caso pueda haber duplicidad de funciones.  

En estos casos, en la designación que se haga al supervisor del contrato se deberá especificar 
el tipo de seguimiento que debe hacer a la ejecución contractual, con el fin de que sepa que 
algunas de las actividades propias de la supervisión van a ser ejercidas por la interventoría.

SUPERVISIÓN
Es ejercida por la entidad pública directamente, a 
través de su personal de planta – la ejerce un funcio-
nario público.  

Involucra el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico.  

Requiere conocimientos técnicos especializados en la 
materia contratada, debido a la complejidad. No requiere conocimientos especializados.

Es realizada por personas naturales o jurídicas 
contratadas por la Entidad para tal fin – La ejerce un 
contratista.  

Siempre involucra el seguimiento técnico y solo si la 
Entidad lo considera necesario, puede corresponder a 
temas financieros, contables, administrativos y 
jurídicos

INTERVENTORÍA
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DEL SUPERVISOR: Para la asignación de un supervisor, se deberá tener en cuenta que el perfil 
profesional del servidor público designado se ajuste al objeto del contrato cuya supervisión se 
le asigna y tendrá en cuenta además, si este cuenta con la disponibilidad de tiempo y logística 
para desarrollar correctamente sus funciones.

Cuando se presenten faltas temporales del supervisor, por cualquier causa, el Director de la 
Agencia deberá nombrar un suplente durante el tiempo que dure la ausencia del supervisor 
principal. En caso que la falta sea definitiva, se debe nombrar un nuevo supervisor.

Es recomendable que antes de que la Agencia designe un funcionario como supervisor, haga un 
análisis de la carga operativa de quien va a ser designado, para no incurrir en los riesgos 
derivados de designar como supervisor a un funcionario que no pueda desempeñar esa tarea de 
manera adecuada.  

La designación de un supervisor debe ser efectuada a más tardar en la misma fecha en la que 
se adjudique el contrato cuando el mismo sea el resultado de un proceso de contratación 
competitivo o se asigne en los casos de contrataciones directas. La comunicación de la 
designación de un funcionario como supervisor siempre debe ser escrita, entendiéndose 
también como tal la que se hace a través de correo electrónico y debe reposar en el expediente 
del contrato.

DEL INTERVENTOR: La interventoría es una especie del contrato de consultoría por lo que la 
selección del interventor siempre debe hacerse a través de la modalidad de selección de 
concurso de méritos salvo que el presupuesto corresponda a la mínima cuantía, caso en el cual 
esta debe ser la modalidad utilizada.

Es recomendable que el proceso de contratación para seleccionar al interventor se inicie al 
mismo tiempo con el proceso de contratación que tiene por objeto el contrato que va a ser 
vigilado, con el fin de que los dos contratos empiecen al mismo tiempo y el seguimiento se 
realice desde el momento en que empieza el plazo del contrato vigilado, especialmente para 
contratos como el de obra en el que es necesario contar con la interventoría para poder 
comenzar 

En caso de que el contrato a vigilar no se hubiera adjudicado, en el proceso de contratación que 
tiene por objeto la interventoría deberán incluirse los datos del proceso de contratación que se 
está adelantado, con el fin de que los posibles oferentes conozcan todos los detalles del 
contrato que debe ser vigilado. 

Los contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado 
el contrato objeto de vigilancia y en ellos no pueden incluirse cláusulas excepcionales al 
derecho común so pena de que las mismas sean nulas absolutamente.

5.1.1 Selección de los Supervisores e Interventores. 
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Los supervisores e interventores ejercen una vigilancia y control a través de las funciones 
asignadas por la ley, así como las demás disposiciones que regulen la materia, según la clase 
de actividad que se debe realizar, las funciones se clasifican en las siguientes, las cuales han 
sido definidas por la doctrina así: 

•Función Técnica: vigilancia y control sobre las labores encaminadas a determinar si las 
obras, servicios o bienes, se ajustan a las cantidades, especificaciones y calidades 
establecidas en los Pliegos de Condiciones y/o en el Contrato; o si las obras se ejecutan 
con sujeción a los diseños, proyectos y planos previamente aprobados. Seguimiento y 
monitoreo de los productos entregados por los contratistas a través de informes de 
ejecución.
•Función Administrativa: comprende las actividades encaminadas a impulsar la ejecución 
del contrato y a verificar el cumplimiento por parte del contratista de los trámites y 
diligencias que debe realizar.
•Función Contable y financiera: comprende las actividades dirigidas a controlar el buen 
manejo e inversión de los recursos del contrato, y autorizar los pagos, según se 
establezca en el contrato o convenio. 
•Función Jurídica o legal: comprende las actividades dirigidas a asegurar que las 
conductas de las partes durante la ejecución del contrato se ciñan a la ley.

5.1.2 Funciones de la Supervisión y la Interventoría. 

Los supervisores e interventores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informado al Ordenador del Gasto de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

En este sentido, las controversias contractuales que se pudieran suscitar, deberán ser 
presentadas a través del Supervisor o Interventor para conocimiento de la Entidad para que esta 
llame a los involucrados con el fin de encontrar una solución.

En eventos de incumplimiento contractual, deberá el supervisor o interventor a través de 
informe de supervisión o de interventoría, dar conocimiento de los hechos a la Oficina Asesora 
Jurídica de la Agencia para que esta adelante el procedimiento consagrado en el artículo 86 de 
la ley 1474 de 2011.

5.1.3 Facultades y Deberes de los Supervisores e
         Interventores. 
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Etapa precontractual
Todas las comunicaciones y requerimientos que se presenten en el desarrollo de la ejecución 
del contrato, deben constar por escrito, el seguimiento de estas actividades deberán dejarse 
documentado a través de informes de supervisión o interventoría y reposarán en el expediente 
contractual y en los Sistemas de Información que apoyan el proceso. Tales actividades son:

En desarrollo de las funciones asignadas por la ley, el Supervisor e Interventor tendrá las 
siguientes actividades específicas:

Suscribir el acta de inicio, luego de verificar los documentos requeridos para tal fin. 
Exigir la afiliación del contratista al sistema de seguridad social integral.
Verificar, conforme a la propuesta, el personal que prestará sus servicios en la ejecución 
del contrato.
Verificar y entregar, mediante acta, todos los insumos pactados. 
Exigir y verificar el cumplimiento de los cronogramas de ejecución establecidos. 
Elaborar informes parciales del seguimiento de las funciones asignadas según el caso, 
esto es, técnica, administrativa, financiera, contable y/o jurídica. 
Generar actas de recibo parcial o recibo a satisfacción, y dar trámite a los pagos 
correspondientes, previa verificación del pago de los aportes al sistema de seguridad 
social Integral. 
Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista, para suscribir o 
proyectar los requerimientos correspondientes, conforme a su competencia. 
Autorizar el pago a través de actas de la mayor cantidad de obra, con cargo a los mismos 
recursos del contrato y a los precios convenidos para el respectivo ítem.
Autorizar el pago en los contratos a precios unitarios o tarifas unitarias, sin perjuicio de 
los límites por razón de la disponibilidad presupuestal. 
Elaborar y suscribir el Acta de Terminación del contrato o convenio.
Elaborar y suscribir el Acta de Liquidación del contrato o convenio.
Recomendar oportunamente al Ordenador del Gasto las modificaciones necesarias al 
contrato o convenio para el cumplimiento del objeto. 
Cuando existan modificaciones (adición y/o ampliación) al contrato o convenio, solicitar 
al contratista proceder a la actualización de las garantías. 
Informar oportunamente al Ordenador del Gasto, documentar la materialización de 
riesgos posteriores a la liquidación del contrato e iniciar los procesos de garantías, según 
el caso. 
Acompañar los procedimientos sancionatorios que se adelanten, bien sea en la etapa de 
ejecución contractual y hasta el cierre del expediente de contratación. 
Diligenciar, anexar y actualizar los soportes documentales según competencia y 
procedimientos establecidos desde el inicio de la Etapa de Ejecución hasta el cierre del 
expediente del proceso de contratación

5.1.4 Actividades Generales de los Supervisores e Interventores. 
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Verificar que antes de iniciar las obras o la prestación de los servicios, los permisos o 
licencias se encuentren vigentes. 
Verificar que los planos y estudios técnicos requeridos se encuentren actualizados para la 
ejecución del contrato cuando se trate de obra pública. 
Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, calidad, normas técnicas y 
garantías de bienes, servicios y obras públicas pactadas. 
Verificar la experiencia, perfil, pago de honorarios, de acuerdo con lo pactado. 
Verificar el cumplimiento de las normas ambientales y requisitos de participación 
ciudadana de acuerdo con lo pactado y las normas propias del bien, servicio u obra pública 
a ejecutar. 
Verificar, cuando aplique, el cumplimiento del Plan de Ordenamiento Territorial. 
Verificar, cuando  aplique, el cumplimiento de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo. 
Verificar el cumplimiento del cronograma de ejecución y alertar al Ordenador del Gasto 
con evidencias técnicas o fácticas sobre posibles retrasos que pongan en riesgo el 
cumplimiento dentro de los plazos establecidos. 
Informar al Ordenador del Gasto sobre la ocurrencia de incumplimientos, para que se 
adopten las medidas correctivas respectivas. 
Elaborar las actas de ejecución, de recibo a satisfacción y proyectar desde el punto de 
vista técnico las que motivan modificaciones al contrato. 
Verificar que los equipos técnicos y maquinaria requeridos, correspondan con los exigidos 
y operen con la calidad esperada. 
Vigilar e informar al Ordenador del Gasto sobre la calidad de los bienes, servicios y obras 
hasta el vencimiento de las garantías pos contractuales; con el fin de iniciar 
oportunamente las acciones respectivas aplicables. 
Realizar empalmes con los supervisores entrantes o salientes, con informes técnicos, en 
forma detallada, para establecer cortes. 
Elaborar el informe final de supervisión y/o interventoría, cuando se requiera, que servirá 
como fundamento del acta de liquidación del contrato. 
Diligenciar, anexar y actualizar los soportes según competencia y procedimientos 
establecidos desde el inicio de la Etapa de Ejecución hasta el cierre del expediente del 
proceso de contratación. 

5.1.5 Actividades Técnicas de la Supervisión e Interventoría 
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Verificar el cumplimiento de los aspectos legales, con el acompañamiento del apoyo 
jurídico de la Agencia. 
Informar oportunamente al Ordenador del Gasto de causas que motiven el inicio de 
procesos sancionatorios o incumplimiento, documentando con evidencias las 
irregularidades. 
Verificar el cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y la vigencia de las 
garantías, solicitar su prórroga cuando sea necesario. 
Realizar seguimiento a los riesgos del contrato que puedan afectar el equilibrio 
económico contractual. 
Verificar el cumplimiento de las obligaciones respecto al sistema de seguridad social 
integral, en concordancia con la forma de pago pactada. 
Verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones de las partes. 
Informar a la aseguradora sobre las irregularidades presentadas en la ejecución del 
contrato.
Elaborar el informe final de supervisión y/o interventoría que servirá como fundamento 
del acta de liquidación del contrato. 
Diligenciar, anexar y actualizar los soportes según competencia y procedimientos 
establecidos desde el inicio de la Etapa de Ejecución hasta el cierre del expediente del 
proceso de contratación

5.1.6 Actividades Jurídicas de la Supervisión e Interventoría  

Verificar el cumplimiento de los aspectos administrativos, financieros y contables que 
rigen el contrato. 
Verificar la entrega del anticipo, su amortización periódica y el reintegro de los 
rendimientos financieros cuando aplique. Para la entrega del anticipo, se requiere: 
       a)Verificar el Plan de Inversión del anticipo por parte del contratista al iniciar el  
       contrato. 
       b)Revisar la cuenta de cobro presentada por el contratista.
       c)Verificar y registrar cronológicamente los pagos y deducciones del contrato.
Verificar la devolución de los rendimientos financieros de los recursos desembolsados, de 
acuerdo con el procedimiento establecido. 
Verificar la existencia de disponibilidad presupuestal para la ejecución de trabajos o 
actividades extras o adicionales que impliquen aumento del valor del contrato o convenio. 
Tramitar los pagos pactados, previo recibo a satisfacción y verificación del paz y salvo con 
el sistema de seguridad social integral. 
Verificar que los valores facturados correspondan a los precios pactados, con sus 
respectivos impuestos y deducciones. 
Verificar que los anticipos sean amortizados en cada factura de forma proporcional a lo 
establecido. 
Gestionar los pagos, recibos a satisfacción y entrada de bienes, conforme a las reglas del 
proceso de Hacienda Pública y los procedimientos internos del área Financiera de la 
Agencia.

5.1.7 Actividades Administrativas, Financieras y Contables de la  
         Supervisión e Interventoría 
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Verificar que los precios propuestos para las adiciones correspondan con los pactados en 
el contrato o convenio inicial. 
Certificar el cumplimiento contractual para la gestión de pago. 
Verificar la presentación de los informes periódicos en los términos pactados o en 
cualquier momento en caso de fuerza mayor o evento circunstancial que lo amerite. 
Convocar al contratista a las reuniones necesarias para lograr la debida ejecución del 
contrato o convenio y elaborar las actas requeridas para una adecuada comunicación y 
documentación. 
Elaborar informes periódicos de ejecución administrativa, financiera y contable del 
contrato o convenio e informar al Ordenador del Gasto y al (a) Jefe de la Oficina Asesora, 
cuando se presenten incumplimientos. Adicionalmente documentar con evidencia las 
irregularidades. 
Rendir informes administrativos, financieros y contables a los organismos de control y a 
la auditoría interna. 
Reportar los bienes adquiridos a la Subdirección Administrativa y Financiera, conforme 
con el procedimiento establecido. 
Resolver con oportunidad las consultas administrativas, financieras y contables que 
presente el contratista y hacer las observaciones que estime conveniente. 
Suscribir el acta de inicio.
Suscribir actas de suspensión y reanudación
Suscribir el informe final de supervisión y/o interventoría que servirá como fundamento 
del acta de liquidación del contrato. 
Llevar registros de la liquidación con base en lo ejecutado y lo que falta por ejecutar, esto 
toma importancia en caso de cambio de interventor o supervisor. 
Certificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales previo a la elaboración y 
firma del Acta de liquidación.
Suscribir y gestionar las firmas del acta de liquidación, suscrita entre el Ordenador del 
Gasto y el contratista, además dejar constancia de las reclamaciones presentadas y de los 
desacuerdos insuperados, en todo caso deberán cuantificarse debidamente, toda vez que 
ésta acta presta mérito ejecutivo. 
Suscribir el acta de recibo a satisfacción, lo que significa que el contrato cesa con la 
ejecución de las actividades y/o entrega de productos. 
Diligenciar, anexar y actualizar los soportes, según competencia y procedimientos 
establecidos desde el inicio de la Etapa de Ejecución hasta el cierre del expediente del 
proceso de contratación. 
En los contratos de Prestación de Servicios, deberá verificar y aprobar los informes de 
ejecución presentados por el contratista.. 
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Frente a la responsabilidad de los supervisores e interventores, se deben aplicar los 
artículos 44 y 82 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con la Ley 610 de 2000 y 
los artículos 25 y 53 de la Ley 734 de 2002, además de las normas que regulan la 
responsabilidad penal y civil que puede recaer en cabeza de los mismos. Adicionalmente, 
debe tenerse en cuenta que en calidad de gestores fiscales, la responsabilidad fiscal de 
los supervisores está sujeto a lo indicado en el artículo 118 de la Ley 1474 de 2011. Los 
estudios previos de los contratos de la Entidad deben pronunciarse acerca de la necesidad 
de contar con una interventoría.

Cabe anotar que los supervisores y/o interventores son responsables de los informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y de 
mantener informado al Ordenador del Gasto de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato o convenio, o cuando tal incumplimiento se 
presente.

5.1.8 Responsabilidades de los Supervisores e Interventores

1. PENAL
2. FISCAL
3. CIVIL
4. DISCIPLINARIA

RESPONSABILIDADES – LEY 1474 DE 2011, LEY 610 DE 2000, LEY 734 DE 2002
DE LOS INTERVENTORES DE LOS SUPERVISORES

1. PENAL
2. FISCAL
3. CIVIL
4. DISCIPLINARIA
Además de las anteriores, por falta GRAVÍSIMA por omitir 
el deber de informar a la entidad contratante los hechos 
o circunstancias que puedan constituir actos de corrup-
ción o que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato 
o cuando éste efectivamente se presente



6.1.MULTAS 
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Para la imposición de multas conminatorias se requiere que concurran por lo menos los 
siguientes supuestos: 

Para garantizar el debido proceso y en especial el derecho de defensa y contradicción a los 
contratistas de la Entidad en situaciones de incumplimiento o cumplimiento defectuoso o 
extemporáneo que deriven en falta de integridad, efectividad y oportunidad respecto a los 
compromisos contractuales, se observarán las siguientes reglas:

El interventor/supervisor del contrato, una vez tenga conocimiento de los hechos u omisiones 
que su juicio constituyan un incumplimiento sancionable con multa, de conformidad con las 
normas vigentes y lo pactado en el contrato y demás documentos que forman parte del mismo, 
comunicará inmediatamente el hecho al Ordenador del Gasto y a la Oficina Asesora Jurídica con 
copia al contratista y a su garante. En la copia del contratista y a su garante deberá señalarse 
en forma expresa la obligación contractual pendiente y el requerimiento perentorio para que 
cumpla dicha obligación según lo pactado.

a)El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, o su 
cumplimiento defectuoso o diferente a lo pactado, que resulta exigible durante la 
ejecución del contrato, siempre que al momento de su imposición, aún este 
pendiente la prestación y revista interés para la Entidad.

b)El incumplimiento no afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato 
y no evidencie que puede conducir a su paralización, sancionable con caducidad o 
incumplimiento. 

c)La Entidad haya cumplido con sus obligaciones, conforme a las reglas sobre 
excepción de contrato no cumplido. 

d)La cláusula de multa esté pactada en el contrato y el plazo de ejecución no haya 
vencido.

e)Se haya cumplido a plenitud con las formalidades establecidas en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011 y demás garantías inherentes al debido proceso.

6.1.1 Procedimiento para la imposición de multas



6.2.DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y 
EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA E INHABILIDAD. 
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El ordenador del gasto, con fundamento en el informe del supervisor o interventor y las pruebas 
disponibles, con la asesoría de la Oficina Asesora Jurídica, evaluará los hechos informados y 
dispondrá, de encontrarlo procedente, requerir al contratista, con copia al garante, si se trata de 
póliza de seguro, para que:

Sin perjuicio de la reclamación de mayores perjuicios por parte de la Entidad; para la 
declaratoria de incumplimiento y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, por 
incumplimiento de la obligación principal o cumplimiento defectuoso, imperfecto o retardado, 
se requiere que concurran por lo menos los siguientes supuestos:

i) Un incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso o solución o prestación en 
forma diferente a la pactada; y/o extralimitando el tiempo convenido; no sancionable con 
multa o caducidad; verificables al vencimiento del plazo para la ejecución de la obligación, 
o cumplida la condición para la exigencia de la prestación, o el razonable si es pura y 
simple, o terminado anormalmente el contrato

El plazo para la realización de la audiencia será el prudencial en consideración a la complejidad 
del asunto a tratar. Para el efecto se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 17 de la Ley 
1150 de 2007, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 3 y parágrafo del artículo 47 de 
la Ley 1437 de 2011 (CPACA).

Siguiendo los requisitos y el procedimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en la fecha 
y hora determinada por el Ordenador del Gasto, se realizará una audiencia en la que el 
contratista y su garante, cuando se trate de póliza de seguros, podrán intervenir para ejercer su 
derecho de defensa y contradicción y en la misma audiencia se adoptará la decisión a que haya 
lugar.

Ejecutoriado el acto administrativo de imposición de una multa, se remitirá copia al área 
responsable de la contratación para que realice los trámites frente al(as) área(s) competente(s) 
en procura de la exigibilidad de la(s) garantía(s), en los términos del parágrafo del artículo 17 
de la Ley 1150 de 2007. En firme los actos administrativos, la oficina Asesora Jurídica apoyará 
en los reportes a la Cámara de Comercio, la Procuraduría General de la Nación y demás 
entidades para lo de su competencia, usando los formatos previstos para tal fin.

El pago de las sumas antes señaladas no extingue las obligaciones emanadas del contrato, ni 
exime al contratista de indemnizar perjuicios superiores.

Solo se podrá imponer multas hasta un máximo equivalente al 10% del valor total del contrato 
expresado en SMLMV.

•Subsane dicho incumplimiento, y, 
•Rinda en audiencia las explicaciones y aporte las pruebas a que haya lugar, efecto para 
el cual se fijará lugar, fecha y hora.



6.3.DECLARATORIA DE CADUCIDAD Y LA CONSECUENTE 
EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA E 
INHABILIDAD.

6.2.1 Procedimiento para la declaratoria de incumplimiento

6.3.1 Procedimiento para la declaratoria de caducidad

Ante hechos u omisiones constitutivos de incumplimiento, se adelantarán las actuaciones 
previstas por las disposiciones legales.

Ante hechos u omisiones constitutivos de incumplimientos que determinen la caducidad del 
contrato, se adelantarán las actuaciones previstas en el presente Manual.

Para la declaratoria de caducidad por incumplimiento, en los términos del artículo 18 de la Ley 
80 de 1993, se requiere que concurran los siguientes supuestos:
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a)La Entidad haya cumplido con sus obligaciones, conforme a las reglas sobre excepción de 
contrato no cumplido.

b)No se pruebe la existencia de una causal de exclusión de responsabilidad contractual.

c)La cláusula penal pecuniaria esté pactada en el contrato.

d)Se haya cumplido a plenitud con las formalidades establecidas en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011 y demás garantías inherentes al debido proceso.

a)El incumplimiento de las obligaciones esenciales por parte del contratista (lo cual excluye el 
incumplimiento de obligaciones accesorias o irrelevantes).
b)Que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato (esto es, no basta el solo 
incumplimiento sino que éste debe ser de tal magnitud que haga nugatorio el cumplimiento de    
las prestaciones del contrato.
c)Que evidencie que puede conducir a su paralización (es decir, que tenga la virtualidad de 
impedir el cumplimiento del objeto contractual).
d)Se haya cumplido a plenitud con las formalidades establecidas en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011 y demás garantías inherentes al debido proceso. 
e)La cláusula de caducidad se entienda incluida en el contrato, o efectivamente se haya pactado 
si para el tipo de contrato es opcional

a)En el acto administrativo mediante el cual se declare la caducidad, se ordenará darlo por 
terminado y proceder a su liquidación, se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria y se 
procederá a cuantificar el monto del perjuicio y a ordenar su pago tanto al contratista como  al 
garante, se impondrá la inhabilidad y/o se tomarán las medidas tendientes a garantizar la 
continuidad del servicio, sin perjuicio de las acciones judiciales a que haya lugar, 
especialmente para reclamar perjuicios mayores.
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b)Tratándose de Consorcios y Uniones Temporales, el debido proceso se garantizará por 
intermedio del representante del Consorcio o Unión Temporal.

c)Cuando el contratista sea una Unión Temporal, las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de los miembros; en el caso de consorcios, las sanciones afectarán a 
todos los miembros que lo conforman, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º de 
la Ley 80 de 1993.

d)En todo contrato o convenio que celebre la Entidad, conforme a las disposiciones legales 
pertinentes, deberá valorarse, atendiendo su naturaleza y complejidad, así como los actores 
intervinientes, la inclusión a su favor de multas, cláusulas excepcionales o la cláusula penal 
pecuniaria. Solo el ordenador del gasto podrá autorizar prescindir de su uso cuando sea 
opcional, por razones de conveniencia para la Entidad, de lo cual se dejará constancia en los 
estudios previos. 

e)La cláusula penal pecuniaria, siempre deberá pactarse, sin perjuicio de la posibilidad para la 
Entidad de reclamar mayores perjuicios. Igualmente, tendrá carácter moratorio y estipularse 
la compatibilidad entre la pena y la eventual exigibilidad de la obligación principal.

f)Cuando se suscite cualquiera de los eventos previstos en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y ss del 
Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo sustituya, modifique o adicione, una vez agotado el 
debido proceso y garantizados los derechos de defensa y contradicción del contratista y de su 
garante, en caso de póliza de seguro, se proferirá el acto administrativo correspondiente 
haciendo efectiva la garantía, inclusive en los casos de seriedad de la oferta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011; artículo 3 y parágrafo del artículo 
47 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) y Artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015.



7.1. BUENAS PRÁCTICAS EN LA GESTIÓN CONTRACTUAL
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Como estrategias para prevenir la corrupción y controlar la efectividad de la Gestión 
Contractual, la Entidad cuenta con las siguientes estrategias:

•Se cuenta con la existencia del Comité de Contratación y el Comité estructurador y 
evaluador, quienes les garantizaran la transparencia y objetividad de los procesos 
contractuales.

•Si bien el Registro Presupuestal es un requisito de Ejecución, la Entidad los expide antes 
de la celebración del Contrato para minimizar los riesgos que se derivan de los procesos 
de contratación. 

•Se invita para cada una de las Audiencias del proceso contractual adelantado a Control 
interno como veedor y garantía de transparencia. 

•Se cuenta con una herramienta tecnológica denominada SISTEMA DE INFORMACION 
INTEGRADO SAPIENCIA - SIS, que además de llevar el consecutivo de los contratos 
evitando que se repitan números, le da la trazabilidad a la información contractual. 

•La ley 1712 de 2014, por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional, exige a las entidades estatales garantizar el 
acceso a toda información que tenga en su posesión, bajo control o custodia y ésta no 
podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal. Por ello, en la 
Agencia de Educación Superior – Sapiencia, se adoptarán los mecanismos necesarios 
para cumplir con dicha Ley, generando herramientas de gestión de información que 
permitan contribuir a la cultura de la transparencia, favorecer el control social respecto de 
los actos de la administración, mejorar la eficiencia y la modernización de la gestión 
pública y disminuir los riesgos de corrupción.

•Se cuenta con una metodología para trabajar los riesgos de los procesos del Sistema 
Integrado de Gestión (SIG) con el fin de garantizar una efectiva gestión de aquellos 
eventos que puedan interrumpir el cumplimiento de los objetivos institucionales y de los 
procesos, entre ellos los que pueden convertirse en foco de corrupción. 

•Desde la Oficina Asesora Jurídica se tiene planteada toda una estrategia pedagógica y 
comunicacional para desarrollarse en el marco de la gestión contractual, dentro de las 
cuales se encuentran las capacitaciones en materia de contratación y supervisión, 
además de unas cápsulas informativas que se circulan de manera periódico a través de 
medios electrónicos



7.2. ADMINISTRACIÓN DE LAS CONTROVERSIAS Y 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
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Para la solución de controversias y conflictos que se deriven de la actividad contractual de la 
Agencia, se cuenta con el Comité de Conciliación, creado mediante Resolución 18 del 2013. 

En todo caso, las partes podrán acudir a los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

Sin embargo dentro de la política de la Prevención del Daño antijurídico se trabajará para 
minimizar los riesgos generados en  materia de contratación estatal.

7.3. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE DOCUMENTOS

El expediente contractual o carpeta del contrato debe contener todo el historial de las 
actuaciones que se realicen, resultando elemento probatorio esencial de Ia existencia del 
contrato y el tramite respectivo como soporte para Ia ejecución, seguimiento y liquidación del 
contrato; así como para el ejercicio de vigilancia que ejercen los diferentes órganos de control.
 
La elaboración y expedición de cada uno de los documentos que se produzcan en el transcurso 
del proceso de contratación le corresponderá al funcionario responsable de cada etapa de 
acuerdo con lo establecido en los numerales precedentes.

Finalmente, es importante aclarar que la Agencia actualmente se encuentra implementando el 
Sistema de Gestión de Calidad, por medio del cual acoge dentro de su actuar la gestión por 
procesos. En consecuencia el proceso de Adquisición de Bienes y Servicios deberá aplicar a 
cabalidad todos los procesos de orden transversal a la Administración entre los cuales se 
encuentra el proceso de Gestión Documental, cuyos lineamientos se encuentran determinados 
en el Sistema de Calidad, como un proceso de apoyo cuyo objetivo es gestionar el recibo y 
entrega de correspondencia, la administración, custodia y consulta de los documentos y la 
asesoría y capacitación en temas de archivo bajo criterios de calidad y oportunidad.
 
En ese orden de ideas, al igual que las disposiciones, formatos, y procedimientos del proceso de 
Adquisición de Bienes y Servicios que se encuentran inscritos en el Sistema de Gestión de 
Calidad, los servidores públicos con funciones inherentes a la contratación, deberán observar 
las directrices y lineamientos que se impartan desde el proceso de Gestión Documental.



7.4. ACTUALIZACIÓN, AJUSTES  Y DEROGATORIA 
AL MANUAL DE CONTRATACIÓN
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La vigencia del manual de contratación de la agencia de educación superior – sapiencia, será a 
partir de su publicación, el mismo será adoptado mediante resolución expedida por el director 
de la agencia, quien conservará siempre la facultad de modificarlo y derogarlo. 

Será labor de la oficina asesora jurídica el permanente seguimiento a la expedición, 
modificación o derogatoria de las normas del orden nacional que regulan y reglamentan el 
estatuto general de contratación de la administración pública, en aras de mantenerlo 
actualizado y velar por que las actuaciones de la agencia en materia contractual, se ajusten a 
derecho. Esta actividad en coordinación con la Subdirección Administrativa, Financiera y de 
Apoyo a la Gestión, principalmente en lo relacionado con las gestiones para formalizar los 
ajustes y actualizaciones del Manual en el Sistema de Gestión de Calidad.

En caso de requerirse un cambio en el manual, en razón de ajustes, recomendaciones o cambios 
normativos, estos se realizaran a través de cambio de versión en el sistema de gestión de 
calidad y no requerirá de acto administrativo.

La publicidad del manual de contratación y sus modificaciones se realizará a través de la página 
web de la entidad www.sapiencia.gov.co, así como de su divulgación a través de los medios 
electrónicos internos de la agencia.




